RES. 740/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004241, Ent. N° 561/17)

VISTO: el Oficio Nº 2017/003700/2 de fecha 25.01.17 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones relacionado con la reiteración del gasto derivado  de la Licitación Pública 13/2015, convocada para la adquisición de materiales para el mantenimiento de las instalaciones de Alumbrado Público; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/02855 de fecha 12.05.16 el Intendente de Canelones dispuso adjudicar según el siguiente detalle: Ramal S.A., Lyte Iluminación Técnica Item 14 y 16 por un total de $ 1:996.550, Cahors  Latinoamérica Material Eléctrico S.A Item 22 a 24, 37, 41 a 44, 66 a 69, y 73 a 74, por un total U$S 81.051, MGI S.A Items 20, 21, 25, 26, 71, por un total U$S 13.243, y FIVISA S.A., Item 4 a 7, 12, 13, 15, 17 a 19, 27 a 36, 38 a 40, 45 a 64, 70 y 72, por un total de U$S 318.439, totalizando $ 1:996.550 y U$S 412.733, dejando sin efecto respecto los Items 1,2, y 8 a 11; 
2) que este Tribunal por Resolución Nº 2439/16 de fecha 13.07.16,  dispuso observar el gasto en virtud de contravenirse los Artículos 48 y 149  del TOCAF;
3) que por  Resolución Nº 16/04676 de fecha 8.08.16, el Intendente de Canelones resolvió reiterar el gasto;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  
2)  que se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones formuladas con fecha 13.07.16;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Mantener la observación del gasto en sesión de fecha 13.07.16;
1. Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones;
1. Dar cuenta  a la Junta Departamental de Canelones; y
1. Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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